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para: Cursos Regulares, 

Capacitaciones a Medida o 

Cursos prácticos 
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Presentación de las solicitudes: Formulario de inscripción 

 

El PROCOOP está  orientádo á personás integrántes de cooperátivás formádás o en formácio n (pre-

cooperátivás con un proyecto definido), entidádes de lá economí á sociál y solidáriá o del movimiento 

cooperátivo orgánizádo (Federáciones, Corporáciones), u orgánizáciones que trábáján con el 

movimiento cooperátivo (Institutos de Asistenciá Te cnicá -IATs, prográmás territoriáles, y otros), 

debidámente registrádás en INACOOP1.  

 

Los interesádos reálizárá n uná primerá inscripcio n en lí neá mediánte registro en lá web de INACOOP, 

CUDECOOP e INEFOP completándo el Formulario de Inscripción. Deberá  indicárse el nu mero totál de 

integrántes de lá orgánizácio n que párticipárá n de lá áctividád solicitádá. Se ádjuntárá  lá cártá que ávále 

el pedido (ver modelos de Carta Aval y Carta Aval para Grupos Pre-Cooperativos) firmádá por los 

representántes de lá orgánizácio n solicitánte.  

 

Podrá n ser destinátários del Prográmá todos los integrántes de lá orgánizácio n, yá seá socios -dirigentes 

o de báse- o contrátádos.   

 

 

Cursos Regulares 

 

Es lá formácio n ofrecidá regulármente por Entidádes de Cápácitácio n (ECAs) en temás cooperátivos o 

te cnico/profesionáles segu n su especiálidád. 

 

El mí nimo de párticipántes será  estáblecido por lá ECA. Lás orgánizáciones solicitántes podrá n áspirár 

á Cursos reguláres de ECAs, y su nu mero dependerá  de que se respeten los topes por personá y por 

orgánizácio n, y que el temá se ádecue ál objeto y ál plán estráte gico de cádá orgánizácio n. 

 

El INACOOP firmárá  un Convenio Márco con lá ECA párá lá reálizácio n de sus cursos ví á cupones, y 

áquellás cooperátivás o entidádes que presenten lá solicitud párá reálizár dichos cursos, uná vez 

áprobádos, firmárá n un formulário de págo con lá informácio n del cáso y con lás condiciones de subsidio 

que correspondán (párciál o totál).   

 

 

Capacitaciones a Medida 

 

Es lá formácio n desárrolládá á medidá de lá/s orgánizácio n/es solicitánte/s y exclusivá párá ellás. Se 

reálizá cuándo uná orgánizácio n necesitá formácio n especí ficá interná en temás cooperátivos, te cnicos 

o profesionáles. 

 

Se estáblece un mí nimo de párticipántes de 5 personás. 

 

 

 
1
 Lás cooperátivás usárá n su registro párá Prestácio n Coáctivá, y lás Entidádes de Economí á Sociál y Solidáriá -
incluidás lás Sociedádes de Fomento Rurál- deberá n justificár lá inscripcio n áceptádá en el Registro de Entidádes 
de Economí á Sociál y Solidáriá.(Link á este Formulário). 

https://cooperbit.com/servlet/inicioprocoop
https://www.inacoop.org.uy/procoop
https://www.inacoop.org.uy/procoop
https://www.inacoop.org.uy/economia-social-y-solidaria
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Cursos Prácticos 

 

Es el cáso en que lá orgánizácio n necesitá desárrollár un proceso de cápácitácio n prá cticá sobre un temá 

especí fico de su emprendimiento, que ácompán á un cámbio. Puede ser en cuálquier á reá. Dicho proceso 

será  prográmádo y eváluádo.  

Puede solicitárse támbie n lá eláborácio n de un Proyecto de Inversio n, siempre que lá orgánizácio n 

párticipe áctivámente del proceso, conozcá sus fundámentos y culmine prepárádá párá ásumir su 

implementácio n. No se subsidián estudios te cnicos externos (ni de mercádo u otros), ni inversiones en 

má quinás, instáláciones, equipos, herrámientás, etc., del proyecto.   

 

Se podrá  ácceder á lá informácio n sobre los requisitos de párticipácio n, subsidios correspondientes y 

postulácio n en: 

 

⮚ www.inácoop.org.uy – www.inefop.org.uy - www.cudecoop.coop   

⮚ por los correos proregio@cudecoop.coop - procoop@inácoop.org.uy – 

economiásociál@inefop.org.uy 

⮚ por los tele fonos 29025339 (CUDECOOP) o  0800-1900 (INACOOP).    

 

El PROCOOP no excluye lá posibilidád de que uná cooperátivá u orgánizácio n solicitánte puedá párticipár 

de otrás instánciás de formácio n vinculádás á otros prográmás de INEFOP, en lá medidá que lás mismás 

le seán convenientes por su especiálidád. INEFOP comunicárá  con ántelácio n ál Comite  de Gestio n estás 

circunstánciás y sus cárácterí sticás. 

 

 

 1.  Tipificación de la demanda: definición del subsidio a otorgar 

 

Se estáblecerá  en cádá cáso el subsidio que correspondá: Totál o Párciál. 

 

En el cáso de los Subsidios Totáles, el costo totál de lás cápácitáciones está  á cárgo del Prográmá de 

Formácio n Cooperátivá. 

 

En el cáso de los Subsidios Párciáles, el costo de lás cápácitáciones es compártido entre el PROCOOP y lá 

orgánizácio n solicitánte, obteniendo e stá porcentájes váriábles entre el 60 y el 80%, de ácuerdo á los 

criterios que se verá n. 

 

Subsidios totales 

 

Corresponde subsidio totál en lás siguientes situáciones: 

 a) Cooperátivás en formácio n o duránte el primer án o de ejercicio, siempre que seá el u nico ingreso 
de sus integrántes. 

 b) Cooperátivás en formácio n o formádás de trábájo o mixtás, de jo venes (hástá 29 án os), como 
primerá experienciá láborál en má s del 50% de los socios, duránte los dos primeros án os de ejercicio. 

 c) Empresás en crisis (con álguná personá en seguro de páro). 

 d) Cooperátivás exonerádás de prestácio n coáctivá: 

● COOPERATIVAS SOCIALES en formá permánente. 

http://www.inacoop.org.uy/
http://www.inefop.org.uy/
http://www.cudecoop.coop/
mailto:economiasocial@inefop.org.uy
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● COOPERATIVAS DE VIVIENDA ántes de ser ocupádás por sus socios. 

● COOPERATIVAS DE TRABAJO RECUPERADAS duránte los primeros 5 án os á pártir de inicio de 
áctividádes de produccio n. 

● COOPERATIVAS CON MONTO IMPONIBLE MENOR A 500.000 UI á lá cotizácio n del cierre del 
ejercicio. Todás lás que cumplán lá condicio n. 

● Lás COOPERATIVAS DE TRABAJO EN LAS QUE el monto imponible párá lá liquidácio n de lás 
contribuciones especiáles de seguridád sociál correspondientes á los socios supere en el ejercicio el 70% 
(setentá por ciento) de los ingresos que integrán dicho monto imponible y cumplán con lá condicio n de 
que los sálários y demá s prestáciones que lá cooperátivá págue, no seán superiores á los estáblecidos 
por los láudos de lá rámá respectivá. 

● FEDERACIONES, CONFEDERACIO N, COOPERATIVAS de segundo o ulterior grádo con fines 
gremiáles o de representácio n. 

● Los CENTROS EDUCATIVOS COOPERATIVOS (reconocidos por el MEC) está n exonerádos de e ste 
y otros impuestos segu n lá Constitucio n de lá Repu blicá. 

 

En cáso de los subsidios totáles lá entidád beneficiáriá podrá  proponer á lá ECA y/o ál Consultor/á con 
el/lá cuál deseá reálizár lá áctividád de cápácitácio n si áboná el 20% del costo de lá solicitud y 
fundámentá por escrito su eleccio n. No áplicá está disposicio n párá grupos pre cooperátivos. 

 

Subsidios parciales 

Corresponde subsidio párciál en lás siguientes situáciones: 

 a) Orgánizáciones de usuários con má s de un án o de ántigu edád. 

 b) Orgánizáciones de trábájádores con dedicácio n párciál o secundáriá en lá cooperátivá.  

 c) Cooperátivás no exonerádás de prestácio n coáctivá 

 d) Orgánizáciones de segundo o ulterior grádo con fines no gremiáles. 

 

El porcentáje de subsidio dependerá  del támán o de lá empresá, de ácuerdo á los criterios que se 
presentán en lá siguiente táblá: 

 

% Condición 

80 Fácturácio n ánuál hástá 11.000.000 UI2 (equiválente á $ 56.768.800) 
Cooperátivá de viviendá de usuários no exonerádá de prestácio n coáctivá. 

70 Fácturácio n ánuál hástá 82.500.000 UI (equiválente á $ 425.766.000) 
De segundo o ulterior grádo con fines no gremiáles. 

60 Fácturácio n ánuál superior á 82.500.000 UI 
Cooperátivá de viviendá de propietários no exonerádá de lá prestácio n coáctivá. 

 

 

 

 

 

 

 
2Válor UI ál 31/12/2021: $ 5,1608 
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 2.  Construcción y formalización de la demanda: Formulario de Solicitud 

 

Párá formálizár lá solicitud, se deberá  completár en lí neá el Formulario de Solicitud, donde se 

indicárá n lás cárácterí sticás de lá orgánizácio n, el subsidio que le corresponde, lá fundámentácio n de lá 

solicitud, lá temá ticá, á que  modálidád/es postulá, los dátos de los áspirántes, y los ánexos del cáso. El 

link á dicho formulário llegárá  á lá orgánizácio n solicitánte, por máil, uná vez finálizádá lá primerá 

inscripcio n. 

 

INACOOP y/o CUDECOOP eváluárá n con lá orgánizácio n si existe lá necesidád de su ápoyo párá 

completár el Formulário de Solicitud, en cuyo cáso se páctárá  ál menos uná instánciá presenciál o virtuál 

de construccio n de lá demándá (fundámentos, modálidád de lá cápácitácio n: regulár, á medidá y/o 

prá cticá, á reás temá ticás, listá de párticipántes, cárgá horáriá, etc.).  

 

En cásos párticuláres, lá construccio n de lá demándá se podrá  reálizár dentro de los Prográmás de 

trábájo con cooperátivás, ápoyádos por sus te cnicos referentes.  

 

Se buscárá  lográr que el grupo pre-cooperátivo, entidád, orgánizácio n o lá CEFIC (Comisio n de 

Educácio n, Fomento e Integrácio n Cooperátivá) de lá orgánizácio n involucrádá plánifique lá mejorá de 

su emprendimiento válorándo lá herrámientá que se ofrece en este Prográmá.  

 

Lá orgánizácio n solicitánte que cuente con subsidio párciál u opte por e l, puede presentár á su Entidád 

de Cápácitácio n o Consultor/á de preferenciá, y en ese cáso ágregárá  los dátos de contenidos y costos de 

lá propuestá, los que deberá n estár dentro de los criterios de este Prográmá párá ser áceptádos. Párá tál 

fin los costos se presentárá n en el documento ádjunto Planilla de Costos. Se ásignárá  lá ECA o Consultor 

sugerido por lá orgánizácio n, si su propuestá cumple con los criterios y topes estáblecidos. 

 

Si lá ECA finálmente áprobádá no estuvierá inscriptá en el Registro de ECAs y Consultores del PROCOOP, 

tendrá  un plázo de 10 dí ás cálendário párá hácerlo, previámente á firmárse el convenio. En el cáso de 

solicitud de cupones párá Cursos Reguláres, se firmárá  un Convenio Márco con lá entidád y quedárá  

inscriptá en el Registro párá futurás ácciones. 

 

Si lá orgánizácio n no tuvierá uná ECA o Consultor/á ásociádo, se llámárá  á propuestás y precios entre 

los integrántes del Registro del PROCOOP que oferten lo solicitádo. Si no los hubierá dentro del Registro, 

se hárá  llámádo ábierto como se explicá en el punto 4.  

 

Al momento de enviár el Formulário de Solicitud, se ádjuntárá  lá plánillá del MTSS cuándo correspondá. 
En cáso de cooperátivás de viviendá, y párá todos los cásos que los párticipántes no este n en lá plánillá 
de trábájo, se ádjuntárá  uná cártá de lá Comisio n Directivá confirmándo lá pertenenciá de los áspirántes 
á lá cooperátivá u orgánizácio n beneficiáriá y su relácio n con lá mismá.  
 
El INACOOP controlárá  internámente el Certificádo Regulár de Prestácio n Coáctivá vigente o en su cáso, 

lá inscripcio n en el Registro de lá Economí á Sociál y Solidáriá. En el cáso de Cooperátivás Sociáles, se 

requerirá  á lá cooperátivá lá presentácio n del Certificádo de Reguláridád del MIDES. En cáso de no 

cumplir estos requisitos, se pedirá  su regulárizácio n dándo un plázo de 10 dí ás há biles párá subsánár 

los mismos, bájo ápercibimiento de considerár lá propuestá como no presentádá. 

Párá el cáso de lás solicitudes de grupos pre-cooperátivos, podrá n ser beneficiários de un solo curso, 

siempre que demuestren ser uná cooperátivá en formácio n registrádá.   

https://www.inacoop.org.uy/ecasyconsultores
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Párá Cursos Reguláres, se incorporárá  en el Formulário de Solicitud (o ádjuntá) lá informácio n del 

prográmá del Curso, fechá de inicio(s) y costos (mátrí culá, cuotá, etc.) ásí  como formá de págo elegidá. 

 

Módulo transversal en Cooperativismo/Asociativismo (10-20 hs): Este mo dulo es exclusivo de este 

Prográmá y es obligátorio párá todá orgánizácio n que solicite cápácitácio n, excepto lás Cooperátivás 

Sociáles y lás de Viviendá duránte el ásesorámiento de un IAT.  Podrá n impártirlo áquellás ECAs y/o 

Consultores hábilitádos á estos efectos en el Registro del PROCOOP, cuyá listá se publicá en lá web. 

https://www.inacoop.org.uy/ecasyconsultores  

 

En cáso de solicitudes ásociátivás se enviárá  por máil á lás orgánizáciones un Word indicándo lo que 

debe completár cádá uná.  

 

 3. Análisis y asignación de ECA o Consultor 

4.1. Solicitudes sin propuesta de ECA/Consultor: 

 

En el cáso de lás cápácitáciones que no incluyán propuestá de ECA o Consultor, se seguirá  el siguiente 

procedimiento: 

 

 a) Identificácio n de Entidádes o Consultores ácordes á lá solicitud 

 

á.1. Contrástácio n con Registro de ECAs y Consultores y solicitud de seis presupuestos. 

Se estáblecerá  cuá les son lás Entidádes Cápácitádorás o Consultores inscriptos ádecuádos párá reálizár 

esá cápácitácio n de ácuerdo á su puntuácio n y álcánce territoriál. A lás seis Entidádes o Consultores 

mejor ránkeádás se les solicitárá  que presenten uná propuestá de formácio n, y su respectivo 

presupuesto, en un plázo de 15 dí ás cálendário desde que son notificádás ál correo electro nico 

estáblecido en lá inscripcio n de lá entidád. 

Luego de seleccionádás lás ECAs o Consultores párá pedir propuestás, se fácilitárá n los intercámbios con 

lá orgánizácio n que reálizo  lá solicitud, con el fin de ájustár los contenidos á sus necesidádes e intereses. 

 

á.2. En cáso de no contár en el Registro con Consultores o ECAs que, por su álcánce territoriál y 

puntuácio n, seán ácordes á lá solicitud, se reálizárá  un llámádo especí fico (ábierto y preferentemente 

zonál) párá dár respuestá á lás necesidádes plánteádás. 

 

 b) Revisio n de lá pertinenciá de lá cápácitácio n en referenciá á lás necesidádes plánteádás por lá 

orgánizácio n. 

 

 c) Revisio n de los montos, verificándo que seán ádecuádos ál servicio solicitádo y que no superen los 

topes previstos. 

 

 d) Informe ál Comite  de Gestio n, ádjuntándo el Formulário de inscripcio n, el de solicitud y si 

correspondiere lá Plánillá del MTSS y el Certificádo de Prestácio n Coáctivá vigente o Registro ESS 

controládo por INACOOP, y en cáso de ser cooperátivá sociál el Certificádo de Reguláridád del MIDES. 

Informe de lás propuestás del llámádo en cáso de háberse reálizádo. 

 

https://www.inacoop.org.uy/ecasyconsultores
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 e) Revisio n párá lá ásignácio n de lá propuestá por párte del Comite  de Gestio n y documentácio n de lá 

resolucio n en sus Actás, indicándo lás condiciones necesáriás párá lá firmá del Convenio.  

 

 f) Eváluádás lás propuestás, lá seleccionádá en primer lugár por el Comite  se enví á á INEFOP párá dár 

vistá y considerácio n (con plázo de 7 dí ás cálendário). INEFOP devuelve notá con su considerácio n. 

 

 g) Notificácio n á lá entidád beneficiáriá y á lá entidád cápácitádorá o consultor/á. En cáso de no estár 

inscriptá en el Registro de ECAs y Consultores del PROCOOP, tendrá un plazo de 10 días para 

inscribirse. 

 

 

4.2. Solicitudes con propuesta adjunta de ECA/Consultor, o cupones. 

 

En el cáso de lás cápácitáciones con subsidio párciál y propuestá de ECA o Consultor, o pedido de 

cupones párá cursos reguláres, se seguirá  el siguiente procedimiento: 

 
 a) Revisio n de lá fundámentácio n de lá solicitud y lá pertinenciá de lá cápácitácio n, cupo n o curso 

prá ctico en referenciá á lás necesidádes plánteádás por lá orgánizácio n. 

 

 b) Revisio n de los montos, verificándo que seán ádecuádos ál servicio solicitádo y que no superen los 

topes previstos, mencionádos en el ápártádo ánterior. 

 

 c) Informe ál Comite  de Gestio n, con dátos del Formulário de inscripcio n, el de Solicitud y si 

correspondiere lá Plánillá del MTSS y el Certificádo de Prestácio n Coáctivá vigente y/ o Registro ESS 

controládo por INACOOP o en su cáso el Certificádo de Reguláridád del MIDES. Se ádjuntá lá propuestá 

de ECA o Consultor presentádá. 

 

d) Revisio n párá lá ásignácio n de lá propuestá por párte del Comite  de Gestio n y documentácio n de lá 

resolucio n en sus Actás, indicándo lás condiciones necesáriás párá lá firmá del Convenio.  

 

e) Eváluádá lá propuestá y ásignádá por el Comite  de Gestio n, se enví á á INEFOP párá dár vistá y 

considerácio n (con plázo de 7 dí ás cálendário). INEFOP devuelve notá con su considerácio n. 

 

g) Notificácio n á lá entidád beneficiáriá y á lá entidád cápácitádorá o consultor/á. En cáso de no estár 

inscriptá en el Registro de ECAs y Consultores del PROCOOP, tendrá un plazo de 10 días para 

inscribirse. En el cáso de cursos reguláres, se firmá con lá ECA un Convenio Márco y luego un formulário 

párá cádá curso.  

 

 

 4. Contratación formal de las Entidades o Consultores y ejecución de las propuestas 

 

A pártir de lá definicio n tomádá se firmárá  un convenio que será  bipártito en el cáso de los Subsidios 

Totáles (entre el INACOP y lá ECA o Consultor/á) y tripártito en el cáso de los Subsidios Párciáles (entre 

el INACOOP, lá ECA o Consultor/á y lá orgánizácio n solicitánte). En el mismo se páután los criterios de 

trábájo, de desembolsos y de rendicio n de cuentás. 
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 5. Monitoreo y evaluación 

 

Será  responsábilidád de los grupos pre-cooperátivos, cooperátivás, entidádes u orgánizáciones, lá 

reálizácio n de un seguimiento de lá párticipácio n individuál de sus miembros á los cursos reguláres, lás 

cápácitáciones á medidá o cursos prá cticos páctádás en el cronográmá, debiendo gárántizár el mí nimo 

de ásistenciá requerido en cádá cáso (75% de lás personás en el 75% de lás instánciás). En cáso de no 

cumplirse, se remitirá  á lás sánciones que detállá el Reglámento del Convenio INACOOP-INEFOP que se 

incluye en el Punto 7. 

 

El cronográmá de lás áctividádes páctádás y lá ubicácio n fí sicá de su reálizácio n será  de conocimiento 

del Comite  de Gestio n, y se ádjuntárá  ál Convenio.   

 

Lás áctividádes desárrolládás será n eváluádás y monitoreádás por el PROCOOP. Párá ello (sin perjuicio 

de otrás herrámientás á desárrollárse) se solicitárá  á los párticipántes y á los grupos, cooperátivás, 

entidádes u orgánizáciones, su eváluácio n de lás áctividádes y de lás ECAs o Consultores mediánte lá 

Páutá de Eváluácio n de Cápácitáciones reguláres, á medidá o prá cticás segu n el cáso. 

 

7. Sanciones a ECAs, Consultores y Entidades beneficiarias del Programa 

 

En cáso de que la organización beneficiaria que solicitá uná formácio n no cumplá con lá ásistenciá á 

lá mismá, y no lo comunique oportunámente párá rescindir o reformulár el convenio con lá 

ECA/Consultor/á, deberá  ábonár hástá el sáldo del convenio á lá ECA/Consultor/á independientemente 

de tener subsidio párciál o totál. De lo contrário, quedárá  suspendidá de usár el PROCOOP por hástá un 

án o. Lá orgánizácio n se compromete á está condicio n en lá Cártá Avál, y cuándo correspondá, en el 

Convenio. En cáso de solicitudes ásociátivás, se áplicárá  proporcionálmente á lá párticipácio n de cádá 

orgánizácio n que este  en fáltá. 

Lá válorácio n de lá fáltá (leve, mediá o gráve) se resolverá  en el á mbito del Comite  de Gestio n. 

 

En cáso de incumplimientos de las ECAs/Consultores en lás áctividádes páctádás en el Convenio o en 

el Instructivo de rendicio n de cuentás, se áplicárá n lás deducciones á lás que estos documentos hábilitán, 

ádemá s de posibles suspensiones en lá ásignácio n de nuevás áctividádes de formácio n. Lá válorácio n de 

lá pertinenciá de estás sánciones se resolverá  en el á mbito del Comite  de Gestio n.   

 

 

PROCOOP, febrero de 2022. 


